
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 040 de 2014 
 
 

(Octubre 7º) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la ida de los cuartos de final 

de la Copa Postobón 2014. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Yhonny Ramírez Junior 
Ida cuartos de 

final Copa 
Postobón II 2014 

1fechas $30.800,oo 
Vuelta cuartos de 

final 

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo Copa Postobón   
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

DEYNER CETRE 
VALLEDUPAR F.C. Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

HUGO BOLAÑOS 
VALLEDUPAR F.C. Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

JOSÉ MUÑOZ 
VALLEDUPAR F.C. Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 $30.800,oo 

LUIS IRIARTE 
VALLEDUPAR F.C. Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

YESSY MENA 
JUNIOR Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 
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JOSSIMAR GÓMEZ 
JUNIOR Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

LUIS NÁRVAEZ 
JUNIOR Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

JOSÉ DE LA CUESTA IND. SANTA FE 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

JUAN ROA IND. SANTA FE 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

DAIRON MOSQUERA IND. SANTA FE 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

YILMAR FILIGRANA DEP. QUINDÍO 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

JEIDER RIQUETT DEP. QUINDÍO 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

DIDIER DELGADO DEP. TOLIMA 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

NICOLÁS PALACIOS DEP. TOLIMA 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

ALEXIS HENRIQUEZ ATL. NACIONAL 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

HAROLD MACÍAS PATRIOTAS F.C. 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

LUIS MALAGÓN PATRIOTAS F.C. 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

JONATHAN LOPERA ONCE CALDAS 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

FAUSTO OBESO ONCE CALDAS 
Ida cuartos de final Copa Postobón 

2014 
$30.800,oo 

 
Artículos 74 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

VALLEDUPAR 4 amonestaciones en el mismo partido 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
$154.000,oo 

 
Art. 91 del Código Disciplinario Único 
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TERCERA AMONESTACIÓN 

 
SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

JOSSIMAR GÓMEZ JUNIOR 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta cuartos de final Copa 

Postobón 2014 

JUAN ROA** IND. SANTA FE 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Partido de ida siguiente fase  

Copa Postobón 2014, o 

siguiente competición 

DAIRON MOSQUERA IND. SANTA FE 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta cuartos de final Copa 

Postobón 2014 

ALEXIS HENRIQUEZ** ATL. NACIONAL 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Partido de ida siguiente fase  

Copa Postobón 2014, o 

siguiente competición 

HAROLD MACÍAS PATRIOTAS F.C. 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Vuelta cuartos de final Copa 

Postobón 2014 

JONATHAN LOPERA** ONCE CALDAS 
Ida cuartos de final 

Copa Postobón 2014 
1 fecha 

Partido de ida siguiente fase  

Copa Postobón 2014, o 

siguiente competición 

 
** Los Deportistas señalados fueron habilitados para suspender el cumplimiento de la sanción por  
Partidos en virtud del numeral 9º del artículo 31 del Código Disciplinario Único 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único 

 
 
Artículo 2º. Imponer las sanciones correspondientes a un partido aplazado por la 10ª fecha del Torneo Postobón 
2014. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Carlos González Atl. Bucaramanga 
10ª fecha Torneo 
Postobón II 2014 

2 fechas $133.467,oo 14ª y 15ª fecha 

Motivo: Conducta violenta contra un adversario Torneo Postobón II   
 Artículo 78-DCódigo Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

 
AMONESTADOS 

 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

HERMAN PULGARÍN CORPEREIRA 10ª fecha Liga Postobón II 2014 $61.600,oo 

CARLOS GALLEGO ATL. BUCARAMANGA 10ª fecha Liga Postobón II 2014 $61.600,oo 

 
Artículos 74 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

 
 



Resolución Comité Disciplinario del Campeonato 

Nro. 040 del 7 de octubre de 2014   (Página 4) 

_________________________________________________________________________________________ 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

CARLOS GALLEGO ATL. BUCARAMANGA 
10ª fecha Torneo 

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Torneo Postobón II 

2014 

 
Art. 74-3 del Código Disciplinario Único 

 
 
Artículo 2º.- Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 13ª fecha de la Liga 

Postobón II 2014 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Yoimar Mosquera Boyacá Chicó F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
2 fechas $266.934,oo 14ª y 15ª fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario Liga Postobón II  
 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Yonny Gonzales Envigado F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha $123.200,oo 14ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido Liga Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Neider Morantes Envigado F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
3 fecha $1.848.000,oo 14ª, 15ª y 16ª fecha  

Motivo: Injuria contra un oficial de partido Liga Postobón II  
 Artículo 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Oscar Murillo Atl. Nacional 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha $123.200,oo 14ª fecha  

Motivo: Malograr una oportunidad manifiesta de gol con una falta sancionable con 
tiro penal 

Liga Postobón II  

 Artículo 78 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Feliz Noguera Dep. Tolima 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha $123.200,oo 14ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido Liga Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Cristian Restrepo Equipo del Pueblo 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
2 fechas $123.200,oo 14ª fecha  

Motivo: Recibir una segunda amonestación en el mismo partido Liga Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
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AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

NELSON LEMUS ENVIGADO F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

MATHEUS URIBE ENVIGADO F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

YILMAR ANGULO ENVIGADO F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

CARLOS ARBOLEDA TALENTO DORADO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JHON RESTREPO TALENTO DORADO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JHON VIAFARA DEP. CALI 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

CHRISTIAN NAZUTI DEP. CALI 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

MARTÍN ARZUAGA UNIAUTÓNOMA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

SEBASTIÁN LOPEZ UNIAUTÓNOMA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ALONSO ACOSTA UNIAUTÓNOMA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

FABER CAÑAVERAL UNIAUTÓNOMA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

LEONARDO PICO PATRIOTAS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

AVIMELED RIVAS PATRIOTAS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

HAROLD MACÍAS PATRIOTAS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ROMÁN TORRES MILLONARIOS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

FABIAN VARGAS MILLONARIOS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JUAN ORTIZ MILLONARIOS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

SERGIO VILLARREAL MILLONARIOS F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ELVIS PERLAZA ATL. HUILA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

PEDRO TAVIMA BOYACÁ CHICÓ F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JHERSON MALAGÓN EQUIDAD 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JHON VALENCIA EQUIDAD 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

DANIEL BRICEÑO EQUIDAD 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

BRAINER GARCÍA JUNIOR 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JOSSIMAR GÓMEZ JUNIOR 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ALEXANDER MEJÍA ATL. NACIONAL 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JONATHAN COPETE ATL. NACIONAL 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

FRANCO ARMANI ATL. NACIONAL 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

FRANCISCO MEZA IND. SANTA FÉ 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

LUIS ARIAS IND. SANTA FÉ 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

CESAR ARIAS ONCE CALDAS 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

CRISTIAN OSORIO ONCE CALDAS 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JUAN ESCOBAR DEP. PASTO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

HUGO SOTO DEP. PASTO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

GERARDO BEDOYA FORTALEZA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ALEXANDER JARAMILLO FORTALEZA F.C. 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

CARLOS VALENCIA EQUIPO DEL PUEBLO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

ANDRÉS MOSQUERA EQUIPO DEL PUEBLO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 
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VLADIMIR MARÍN EQUIPO DEL PUEBLO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JHERSON CÓRDOBA EQUIPO DEL PUEBLO 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

RICARDO JERÉZ AL .PETROLERA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

FELIPE AGUILAR AL .PETROLERA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

RAFAEL CARRASCAL AL .PETROLERA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

AYRON DEL VALLE AL .PETROLERA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

JONATHAN ÁVILA AL .PETROLERA 13ª fecha Liga Postobón II 2014 $123.200,oo 

 
Artículos 74 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
TERCERA AMONESTACIÓN 

 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

JHON RESTREPO TALENTO DORADO 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

NELSON LEMUS ENVIGADO F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

VLADIMIR MARÍN EQUIPO DEL PUEBLO 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

JHERSON CÓRDOBA EQUIPO DEL PUEBLO 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

FELIPE AGUILAR AL .PETROLERA 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

RAFAEL CARRASCAL AL .PETROLERA 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

HUGO SOTO DEP. PASTO 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

AVIMELED RIVAS PATRIOTAS F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

LEONARDO PICO PATRIOTAS F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

FABIAN VARGAS** MILLONARIOS 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

15ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

BRAINER GARCÍA JUNIOR 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

MARTÍN ARZUAGA UNIAUTÓNOMA F.C. 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

FRANCO ARMANI ATL. NACIONAL 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

ELVIS PERLAZA ATL. HUILA 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 

DANIEL BRICEÑO EQUIDAD 
13ª fecha Liga  

Postobón II 2014 
1 fecha 

14ª fecha Liga  Postobón II 

2014 
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** El deportista señalado fue habilitado para suspender el cumplimiento de la sanción por partidos en virtud 
del numeral 9º del artículo 31 del Código Disciplinario Único 

Art. 74-3 del Código Disciplinario Único 
 
 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

UNIAUTÓNOMA F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 
13ª fecha Liga 

Postobón II 2014 
$616.000,oo 

MILLONARIOS F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 
13ª fecha Liga 

Postobón II 2014 
$616.000,oo 

EQUIPO DEL PUEBLO 4 amonestaciones en el mismo partido 
13ª fecha Liga 

Postobón II 2014 
$616.000,oo 

A. PETROLERA 5 amonestaciones en el mismo partido 
13ª fecha Liga 

Postobón II 2014 
$616.000,oo 

 
 
Artículo 4º. Imponer las sanciones correspondientes a los partidos disputados por la 14ª fecha del Torneo 

Postobón II 2014 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      

Carlos Salazar U. Magdalena 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

1 fechas $61.600,oo 15ª fecha  

Motivo: Recibir una doble amonestación en mismo partido Torneo Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Carlos Arias (P.F) U. Magdalena 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

4 fechas $1.232.000,oo 
15, 16ª, 17ª y 18ª 

fecha  
Motivo: Protestar decisiones arbitrales Torneo Postobón II  
 Artículo 79-A Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      

Hugo Bolaños Valledupar F.C. 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

1 fecha $61.600,oo 15ª fecha 

Motivo: Recibir una doble amonestación en mismo partido Torneo Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   

Luis Londoño Valledupar F.C. 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

1 fecha $61.600,oo 15ª fecha  

Motivo: Recibir una doble amonestación en mismo partido Torneo Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      

   

Jhon García Real Cartagena 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

3 fechas $924.000,oo 15. 16ª, 17ª, ª fecha  

Motivo: Injuria contra un oficial de partido Torneo Postobón II  
 Artículo 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
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William Carrascal Valledupar F.C. 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

1 fecha $61.600,oo 15ª fecha  

Motivo: Recibir una doble amonestación en mismo partido Torneo Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      

 

Alexis Viera América 
14ª fecha Torneo  
Postobón II 2014 

1 fecha $61.600,oo 15ª fecha  

Motivo: Recibir una doble amonestación en mismo partido Torneo Postobón II  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      

 
 
 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

ELKIN BARRERA ATL. BUCARAMANGA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JHON CAÑATE BARRANQUILLA F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JUAN DÍAZ CORTULUA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

BRAYAN FERNÁNDEZ RIONEGRO F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

KEVIN LONDOÑO RIONEGRO F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

BRAYAN GÓMEZ LLANEROS F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

DANIEL BUITRAGO LLANEROS F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

KEVIN RIASCOS LLANEROS F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

ANDRÉS GÓMEZ LLANEROS F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

CAMPO SANTACRUZ U. MAGDALENA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

DANIEL RESTRPO BOGOTÁ F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JUAN CASSIANI BOGOTÁ F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

SARAMYS RODRIGUEZ VALLEDUPAR F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JOSÉ MUÑOZ VALLEDUPAR F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

HUMBERTO MARQUINEZ JAGUARES F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

NELSON ORTIZ DEPOR F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

CARLOS CAICEDO CUCUTA DEP. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

STIWAR MENA U. DE POPAYÁN 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JESUS FIGUEROA U. DE POPAYÁN 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JUAN MURIEL EXPRESO ROJO F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

WILFER MONTOYA EXPRESO ROJO F.C. 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

GIOVANNY LÓPEZ DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

LUIS MOSQUERA DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

LUIS GONZÁLEZ DEP. QUINDÍO 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JUAN RIOS CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 
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EDER CASTAÑEDA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

CARLOS SINISTERRA CORPEREIRA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

HUMBERTO MENDOZA REAL CARTAGENA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JULIAN MENDOZA REAL CARTAGENA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JUAN SALCEDO REAL CARTAGENA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

LEYVIN BALANTA AMERICA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

STIVEN TAPIERO AMERICA 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

ROBERT CARVAJAL REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

FREDDY FLORES REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

JOSE ROJAS REAL SANTANDER 14ª fecha Torneo Postobón II 2014 $61.600,oo 

 
Artículos 51-4 y 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

LLANEROS 4 amonestaciones en el mismo partido 
14ª fecha Torneo 
Postobón II 2014 

$308.000,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

JHON CAÑATE BARRANQUILLA F.C. 
14ª fecha Torneo  

Postobón II 2014 
1 fecha 

15ª fecha Torneo  Postobón II 

2014 

STIWAR MENA U. DE POPAYÁN 
14ª fecha Torneo  

Postobón II 2014 
1 fecha 

15ª fecha Torneo  Postobón II 

2014 

CAMPO SANTA CRUZ U. MAGDALENA 
14ª fecha Torneo  

Postobón II 2014 
1 fecha 

15ª fecha Torneo  Postobón II 

2014 

 
Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 

 
Artículo 5º. Recurso de reposición interpuesto por el señor Rodolfo Ochoa (P.F.) en contra de la 

Resolución No. 039 de 2014 en virtud de la cual se le sancionó con un millón doscientos 
treinta y dos mil pesos ($1.232.000,oo) de multa y cuatro (4) fechas de suspensión por 
partidos, por haber incurrido en una injuria contra un oficial de partido (Art. 79-A CDU). No se 
repone la sanción y se confirma la decisión inicial. De la lectura del recurso formulado, le asiste la 
razón al recurrente en el sentido que la conducta sancionada no es aquella descrita en el literal B del 
artículo 79 (injuria contra un oficial de partido) sino aquella descrita en el literal A del mismo artículo 
del Código Disciplinario Único. Sin embargo, el monto de la multa impuesta, y el número de 
suspensión por partidos fueron establecidos de acuerdo con lo que en derecho corresponde, 
teniendo en cuenta que el artículo 89 del Código Disciplinario Único establece que en caso de que 
“(…) alguna de las conductas anteriormente mencionadas sea cometida por el Médico, Delegado, 
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Kinesiólogo o por el Preparador Físico, la sanción corresponderá al doble de la prevista en el 
presente artículo (…)”.  

 
 En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el literal A del artículo 79 prescribe que se 

sancionará con suspensión de 2 a 4 fechas y multa de 2 a 4 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes al momento de la infracción, a quien incurra en protestar decisiones arbitrales, se concluye 
la sanción consistente en imponer un millón doscientos treinta y dos mil pesos ($1.232.000,oo) de 
multa y cuatro (4) fechas de suspensión por partidos, es la que en derecho corresponde, en 
concordancia con lo dispuesto en el inciso final del artículo 89 citado en el párrafo anterior. 

 
 Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
  
Artículo 6º. Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
 

 “Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 
Fdo. Fdo. 

JORGE IVAN PALACIO PALACIO 
Presidente 

ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 
Secretario  

 


